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SEMARNAT :Í_ SEN - I su SECRETARÍA DE GESTIÓN N

_ m ¿Si? ,3, "" PAR‘A LA PROTECCIÓNAMBIENTAL
, SECRETARIA DE ,_ :5: «s30 9’27 , K Dirección General de Gestión Integral de Materiales

l. ' , MEDIO AMBIENTE a,“ .ÏÉ—Z’t/ f \ y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES eggs”; - - , - _/ ..\ ' \ . ' . INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFiCACIÓN: La presente información
, _ \ \_ queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

([1 Por un ;ísfio\ responsable del papel. ias i pies de
/ _ _ _ Conocimiento de este asunto son remitidas via Iectrónica.

7 , ‘ . FECHA DE EXPEDICIÓN: -. . ’. .- . ax , ‘- CIUDAD DE MEXICOA 1 7 DIC 20m \
_ “2019, Año<del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

No.- de BITA'GORA - \ ' ' '- OFICIO NO. DGGIMAR.710/ -09/AH—0135/12/19 - _ \ y; , 5 )
AutorIzación'para Ia importaCÍóIi de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales tOXICOS o peligrosos

Con fundamento‘en los articulos 135 fracción iV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fr cción lI, 30, 31, 32 y 33 del
Reg amento en Materia de Registros Autor/aciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetale: y Sustancias y Materiales
Tóx cos o Peligrosos; 29 fracción I X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secret ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acue‘rdo que Establece Ia Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las DependenCias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso d'e Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y COdifIcación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a reguIación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorización de importación a favor de Ia
empresa denominada , /
NOMBRE O RAZON S/OCIAL . " ' R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL \ lCOMPLEX IQUIIVIiCA SA DE CV ”¡12,2019 /

AV. CUAUHTEMOC NO. 700 RESIDENCIAL CUAUHTEMOC SANTA CQU 6811263H1. .
CATARINA \
CP 66144, SANTA CATARINA NUEV LEON
TEL (81) 8124 0400 EXT 100 ¡l

Correo e: Igarza@comp|exquimica. com

VIGENCIA FINAL '\
17/12/2020

NOMBRE COMERCIAL -
CIANLJRO DE SODIO
NOMBRE QUIMICO l IU PAC
ND I
CATEGORÍA TOXICOLOGICïiA

,,2--II ALTAMENTE TOXICO
ESTADO FISICO

CONCENTRACION N(%:«=.=2
98- 99%
CANT'DAD A = ,, .. .2 c , I._N.A‘RANCEI.ARIA800 000 . ,

s fÏL/ÍELATANTES.
DE ENTRAD °

BRA, DEU USA
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Av.Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac CP. 11320 Alcaldía Miguel Hidal
Ciudad de México Tel 01 X55) 54900900 www gob. mx/semamat

0077703 I _ ‘ Pagina ïdez N

J
.

¡’
H

‘V
O

IG
IH

IG
V

H
V

J
J
IJ

J
S

S
J
'IY

S
D

IV
N

S
O

S
'J

')

Q
¿A

m
¡{

m
am

en
i:«

Iir
:r¡

Irc
un

si
zm

a'
a'

ro
w

n“
'J

‘
_

2‘
NF ; 1.



, _ x - li / i.. l ‘\ '- - i \ -
\ . ' ' . ’CONDIClONANTES DE LA AUTORIZACIQÑ . . \

l La iglesente autorizacib\óln no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cual uier otro
instru ento legal aplicab e en la materia. - / x ix /‘ q\

' \
ll. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia s\n perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan. _

' Lo anterior con fundamento en lo establecido en I\os articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
VIII de la Ley General 'de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. J

«En caso de ocurrir un derrame infiltración, deScarga o vertido del material peligrosoK autorizado en la preserite deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Proteccion: al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asu como llevar a cabo las acciones
/onteni/das en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes

/ / i
IV. ¡{término de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los d'Ntinatarios o compradores del producto
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

‘ Informativo: r/ / K i
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 04026005016201/940060000353

1.

__ . / i
I ' - /' . i . ,

Hago de su conócimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulado en el Acuerdo
CICOPLAFEST p’uede ser realizado de manera digital, ¡através del Portal de Ventanilla Única de C mercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:¡[www ventanillauniqa qob.mx/vucemlindex html. - \
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V r ( I l '} l ' . 'Í y 2):“ y/heé
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ROC¡PRLCISBJI
C.c.e.p. Ing Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. f
J; M en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras ¡osa iO. pevrotr‘eos ¡feb-«s ursb mx

Biól Feiipe Olmedo Optatiiano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos AerOpuertos y Fronteras, te ïipe. 35medorcmmtw\ don. mx
lng. Pedro Robertq Lemus Cázares Directoede Riesgo y Proyectos
Ing. Sergi l. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamejai A ' -
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